
~-­
~ . .,..., ..... 
i' «:¡¡: 

1 

' 1 

' 

'' t.'· 
. ' 
I~ ~: 
1 i 
·. ( 

~¡ 1¡· • 

: ! 
! j 

) 1 . 

; r·:· 
f ¡"., 

r \'· 
I, 

( 1 ~ 

·. ! 

~ i 
1 .•• 

,' 11' 

',. 

¡ 
J '· 

,_1' 

·¡' 
~ .: ' 
: i 

i , ... 
,•. 
,. ··-

\ 

PERIODICO OFICIAL 
- - DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO - -

Registrado como articulo de 2a..chise con fecha 23 de septiembre de 193L 

Director: Jefe del Departamento de Gobemaei6n.-Palaelo de Gobierno. 

-===~=====:===:====:=~::=:=='.===~~~~~~==='=============-· . 
TOMO LXXXV PACHUCA DE . SOTO, 24 DE NOVIEMBRE DE 1952. NUM. ·44 

Con el objeto de facilitar la oportuna publicación de Bdletos, Avisos y demás dlsposidones de car4cter l al 
Impuestos según la Ley de Hacienda en vigor, asl como pam evitar . innecesarias devoludonea y demoras. eg que c:amaq 
ocrsonas interesadas, as1 como a los CC. AdmJnlstradores y Recaudadores de· Rentas del Estado. no oml~ recuerda · a Ju 
entero de derechos especiffcando las veces que debe publlavRo los números de la· partida y hoja del Diario la ~ de 
gresos en que consta la data C:orreapondiente, legallz4ndola COD el sello de la Oflc:iDa respectiva y firma del n__ General de ln-&.:.lUlc:tor. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
·PODER EJECUTIVO 

5-1872 

Al margen un sello que dice :-Estados Unidos 
Mexican~-Poder Ejecutivo Federal.- México.­
Departamento Agrario. 

SUMARIO: 

.. 5::1872. -Resolución en el d. . 
de e31dos al poblado de «La s!f.~ iente de amphaci6n 
Alfajayucan, Hgo. 363 364 865 re;ss: Municipio de 

5-2073. -Resolución en el d" 
de ejidos al poblado de «Denga~~~há~e~e _de ampliación 
co l. Madero, Hgo. 366 367 368 369; 10. de Francia-

AVISOS JUDICIALES y DIVERSOS 069 VISTO en revisión el expediente de am- - 0 870. 
pliación de ejidos promovido por los vecinos . . 
d~l.P?hlado denominado LA SALITRERA, Mu- ~. ,informat!vos .recabados por la r . . 
iucipio de Alfajayucan, del Estado de Hidal- sion Agrana Mixta, se llegó' al conP. ?P~a Conu­
go; y . tre otr~s hechos : que las, tierr ocumento en-

·c?nced1das por resolución ~ qu~ les fueron 
Resultando Primero.-Por e~crito de 23 de c1nos d~l. pobl.ado de LA W.AiJ1encial a los ve­

enero de 1937, los vecinos del poblado· de que -·~0n ~uf~cientes para satisfacer TRERA, !1º les 
se trata solicitaron del C. Gobernador de , la economicas y que la única f. sus necesidades -
mencionada Entidad, ampliación de ~jidos por presente·~aso es la de El As~llca afecta~le en el 
no .serles suficiente~ las tierras ,qu~ poseen par~ que l~s, fincas, de Minthó, T.ax~ero, ~n VI~d. de 
satisfacer sus necesidades economicas. der~, Santa Barbara, Comode · é anguL ' El D1v1sa-

- . s?n afectables en virtud d h J Y as Rosas no 
~ Resultando Segundo.-Turnada la ante-. c1d.:is a pequeñas propiea..!d ab.er quedado r~du-

1ior solicitud a la Comisión Agraria Mixta;, esta p~es de las af ectaciónes suf~dinaf ec.tables, des­
Autoridad instauró- e1 expediente resp~ct1vo el , c~~nes conc~didas a diversos ªblpara. las dota-
4 de febrero de 1937, habiéndose pubhcado la g1on, de H1::1ichapan, debiendo 1?0 .ados de la re­
cita~a instancia par.a conocimiento de la~,P~r- to,ca al predi'! de El Astillero mdicar po~ lo que 
tes interesadas en el número 16 del Penod1co g'!"l constancias del Regist 'pque. esta finca se­
Oficial del Gobierno del Estado, co:rrespondien- p1~dad de Huichapan pertro- ~bhco de la Pro-
te al 24 de abril del mismo año. · nuno Verduzco desd~ el afin~io al señor Maxi 

. pasado según inscripci o , e 1900, habiend -
Resultando Tercero.-=La mencionada Co- 3 ~e a~osto de 1933 aº~es numeros 44 y 45 d~ 

misión Agr.aria Mixta P,rocedió ~ I~ formación Gl\1" ~qmz, G~neral lVIigue~vNor Ade los señores E. 
del censo general y agropec-qan? tlel poblado e~aro GuaJardo - · . · costa y C 
solicitante, diligencia que se lleyo a cab<?, el 14 'Je -Julio de 1934 ' q~enes posterio-r t oronel 
de noviembre de 1937, con ~ª- 1ntervenc10~ de to en 33 lotes in~ r~f1straron un fr:e!l e el _dos 
~olo dos de los -rep1~esentantes de ley _en. VI~d tes personas. L ten <!S a nombre d t10n~m~en­
ae no haber designado el. suyo los propietanos 71-11-00a Hs · 0 e~ !,lUmero 22 e e as s1gmen­
presuntos afectados n.o obstante que fue:o.n no- número 27 e~ al senor Genaro on 81:1Perficie de 
tific.ados oportunamente .vara que lo h~cieran. Guajardo; Lo~e2oq Hs. a Ofelia %UªJtardo; Lote 
En el censo formado se ~istaron 324. habitantes, res Es~ela GuaJ· ~1:1dmerlVIo 28 con 20znHemayor de 
C2 jefes de familia y _98 individuos con derecho 200 Hs d t l o · L t s. a Dolo­
ª parcela· ejidal~ número que por enc~ntrarse co,.. M.. ; Lote n~ emporal .a \V.rarÍ e n~ero 20 con 
rrecto servfrá de base a esta sentencia. Dr .. Genaro mero.17 con 200 ª Ofeha Guajard.o 

. , . . . - . .20.0 Hs. de t~UaJardo M.; L ~s. ·d,e temporal al 
Result.ap.do Cuarto . ..,..,,-De los. datos técnicos Lote númer · ~poral a GuiU 0 • e numer!l 15. een 

-- o con 200 lI e1mo GttaJard9 C.' 
s. de temporal a Juai:i 
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¡ 'ª~ con lo .Pr:ve~d~ por. el articllio 3::::~ u:::ctivos del núcleo b~eficiado y

3

:ján-
. ),tt!tor10 del mismo Ordenamiento. dose a salvo los derechos de 98 capacitados que 

,,,.. a~rojó el cen~o respectivo ~,fin de que los ejer-
1jP" Considerando Segundo.-ºEl derecho del citen promoviendo J.a creacion de un. nuevo cén-

. f ):'núcleo petiCionaiio para obtener ampliación· de t1·0 de población aglicola. 
, ,(}',ejidos, ha quedado demostrado al comprobarse 
•¡)que en el mismo existen 98 individuos co~ de­
, ¡.'~'echo a parcela, los que carecen de las ~ierras 
· ¡: indispensables para satisfacer sus necesidades 
, 1··1·: económicas; y por9ue el pr?pio núcleo no se en-

·cuentra comprendido en ninguna de las excep­
. r!· ciones a que se refiere el .artículo 63 del Código 

Por todo lo expuesto y con apoyo en. los­
artículos 85,86 en relación con el 108 y 115 y 
demás relativos del Código vigente el suscrito. 
Presidente de la República, previ¿ el parece:· 
del ~epartamento · Agrario, resuelve: . 

[\¡).grado vig~nte. ·· · Primero.-Es procedente la ampliación de 
ejidos soiicitada por los y~c~nos del poblado de. 
LA SALI~~R.~.,. .Mumc~pio de Alfajayucan , ii· Considerando Tercero.-Respect<~) al frac­

, [( cionamientp de la ~aci~nda de El ,Asti!lero, lle-
1: Vado a cabo por los senores E. Muzqwz, Ge?e-

del--Estado ·de Hidalgo. .., · · ' 

, 1·'. l'al Miguel M. Acosta y Coronel Genaro GuaJar-
; j, do, cabe d~cir que n? surte efectos leg~.les para 

Segun~o.-Se confirma el fallo dictado en 
eete expediente_ con fecha 21 de enero de 1938 
por el C. Gobernador de la mencionada Ent"d d . 1·: este expediente en virtud de haberse comproba­

, !· do qu dicho fraccionamiento se llevó afecto co~ 
i 1 el objeto de eludir la aplicación de 1as leyes agra 
! i J:1as, ya que dicho fraccionamiento fué ·hecho 
, 1 entre personas que por sus nombres se deduce 
! ! · que son familiares de los vendedores; Y .P01:qµe 

·:· la ac,lministración de la propiedad es unitana Y 
' la concentración de los productos se hace en el 

único casco existente en dicha finca sin que ha­
. , :Va demarcaciones.materiales del fracci~namien­
. : · to, no obstante que tuvo verificativo desde el 

• ::i. a . 

.. -Tercero.--~Es de ampliarse y se .am Jía el 
eJido del refe~d? poblado de la .SALITftERA 
con una superficie total de 611 ·Hs., SEISCIEN~ 
·TAS -ONCE H~CTAREAS, t~madas íntegra--­
mente de_ la hacienda de El Astillero pro · d d 
de ~o~ se~ores Múzqüiz, Acosta y. G~ajara~e ¿0 _ 
rt;º sigue. 400 Hs., CUATROCIEN·TAS- HEC­
'IAREAS de.ag.ostadero .para.cría de ganado 
211 Hs. DOSCl~NJ'AS ONCE HECTAREAS dy 
m01:te alto, destinandose h.\ -superficie t tal· · e 
cedida -a los usos colectivos rl.el . obl 0 . · con-'i 

año de 1934. 

Considerando. Cuarto.-· Atendiendo. a. que · ficiado. · P ado bene-
el fallo del C. Gobernador del Estado de l!id.al.:. · . 
go, dictado en e~te asunto con fecha. 21 ~e. ene- . . Las .anteriore~ ~uper.ficies asar' . 
ro de .1938? se aJustá en t?do .ªlas. d~sposiciones del poblado beneficiado con to~'as· san ª P

0C!er 
agranas vigentes; atendiendo asimismo · 1: que nes, usos, costumbres y servidumbre , ac¡.es!o.­
e] núcleo de que se trata disfruta: de las· ti7rras d.ose P.e acuerdo .con el plano ap b' ·doca izan-
que. les fueron concedidas por dich~ funcion~-- Departamento Agrario., · · ro ª o. por el 

'.·. ~lo desde· el 5 de abril,de 1938, es· inne~esano . . . .. 
' · modificar la situación. que de· hecho existe. ~n , ·, Cuarto..-Al ejecutarse eI presente f ·l -· . 
': · el.lugar, máxime. eua~do no ~e puede aumen~S: be:a:r>.~respetarse .la~ Z<?nas de protecció~ lo de­

las superficie· concedida a d1~h.o po~!ado, po~ · .edificios, obr~ ~idrauhcas y demás co . ª ~os 
que dentro. del radio leg;al de-.a~eetac1on no e:x;is nes a 9.ue .. se refiere el.art~culo l80 d nlst"!c~10:.. 
ten otras fincas susceptibles de ser. ~fecta(ias ... Y ~grano. vigente. . e_. Cod1go 
la hacienda de El ·Astillero se ~educe ~ peq:?ena . . . . . . . . 
propiedad al di$tiiJluirse l~s tienas d~~p.onibles . Quinto.¡-:-Quedan a salvo 1. 
entre. los .diversos J>o.blado_s de· _1a regio11 ª. q~e ~os ~8 capacit~d~s, que no resu os derec'!i<?s de 
se ha ·hecho refereI1c1.a ,e~ él R~sul?D:d0 .9u~Ito por esta, a~phacion, .a fin d ltan bene~1c1ados 
de; est~ sénte:p.ci!l tapiando en}~9nelp.erac~o1:1 n<?r en l~s term~nc;>s del artícul ~que los e~erciten 
último· las a-emas ~1rcuns~an.c¡as que. en el pre- tivos 4e1 Codigo Agrario ~ 1~ Y demas rela-
sente caso eoñcun:en ~/o. d~spuesto. por ~os .. ~:r- · . . , vigente. . 
tículos 85-86, ·en relac19n con ~l 108 _Y. ~n~e?- · .. Sexto.-Para ·cubiir la . . 
tes del Código Agrado vige~te, prqcede ~º!l!ir- 5e decreta n1a 'expropiació dpresen~e ampliación 

i,· . n1ar dicha sentencia, c?n~~die~do. en d~firutiva das en el punto resolutiv n Te" las tierras indic.a­
por concepto de .amphacio1.1, .~. los. vd~1i:io~. ie~ . e;n el p_lano aprobado porº el -i) cero y localizadas 
poblado LA SALITRERA, U!1ª supe .ic:i~. 0 ª · no;~ lQ.& Pr.<?pletarios .af · epartamento A ra . · 
d'e 611 Hs~ de la. firt~a El-Astillero para IQs efec - l~: l_1!~e19-n1zación co ectado~z podrán solicffar 
tos de esta sentencia,., debe. te~ers~ coAº· .. de _ lp.. t:~~mino_ unprorrogabl rrespond1ente dentro del 
propiedad de: los senores M".'zqUJZ, . : ~ ·Cos~'.· .Y s~nala el artículo 81 de f· ante la A utotid~d que . 
Guaj.ardo como si~e.: .. 400 ff~. , ~e a~o~ta.. e10 no. . ., .. e invocado Código 1\ "a-
P . , d ~anado y 211 Hs .. de mo~te alto, . . . . gt . · 
,..., art~. c,ria.d e .1·a .su. p. e._1if· 1.~ié tótal: concedida -p.ar--a . Sén,ti.ivlo . Q d . . . . . . -.les inan ose · .. : '. ·\;o . • . • · _ . .P ........ ·- ue an . . . extingmdos. de, :pleno de 
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:r;eeho todos Jos gr.aváiliense constituídos· sobre 
l~ geJiras ,af ectadag, excepción he~ha de las ·ser­
vidµmbres legales que las mismas han venido 
sopartanda y las que se· establecen en ~ste fallo. 
Así mismo, ·quedari sin efecto por lo que se re­
fi~ a la extensión. expropiada, los contratos, 

·. eual~quiera que sea su fecha y naturaleza, que 
«?w-relación a ellas hubieran celebrado los pro­
pietarios afectados. · 

. Octavo.;.-Este fallo debe considerarse co­
mo título comunal para el efecto de: ampar.ar y 
d~~nd'er los terrenos que concede a] poblado 
dotado, los cuales .. quedan sujetos al regimen de 
prep.iedad agraria, establecido en el Libro Se-· 
gnndo, Capítulo VII del Código Agrario·vigen­
te ;. por su parte los beneficiados quedan .obli­
gadós :· 

Registro Agrario Nacional y en el de la Propie-. 
dad háganse constar las modificaciones que su .... 
fre el inmueble afectado por virtud de esta ex-.· 
propiaci9n; publíquese esta. resolución· en ~: 
Dario Oficial de la Federación y en el Periódi­
co Oficial. del Gobierno del Estado de Hidalgo;· 
notifíquese y ejecútese. . 

. Dada en el P.alacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, D. F., a los once días' 
del mes de marzo de mil novecientos cuarenta 
y dos. · 

MANUEL A VILA CAMACHO, Presiden­
te Constitucional de· 1os Estados Unidos Mexi­
canos.-Rúbrica. 

ING. FERNANDO FOGLIO MIRAMON-. 
'I'~S, Jefe del Dep?rtamento Agrario.-Rú­
bnca. 

a).-. A sujetarse a laa disposiciones que so-
bre adm,inistración ejidal y organización eco- Es copia fiel debidamente. cotejada con su 
nómica, agrícola y social .dicte. eI Gobierno Fe- original. 
d:eral. - . SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC- . 
· b) . ._,_A construir y a conservar en buen es- CION.-México, D. F., a 18 de abril de 1942. 

tada. de tránsito los caminos vecinales ·en la ·par · -El Secretario General, ING. JULIAN RODRl-
t~ 9.ue tes con~esponda. ~ ' GUEZ ADAME.-' Rúbrica. ! 

· . · c).---A .ctnnplir las disposiciones que diete. 
fa $eé.retaria de AgricultUr.a y Foment9 por lo 5-2073 
que. ae· refiere a conservación, restauración y pro ~l margen un sello que dice :-Estados Unidos.· 
~aga;eión de sus bosques y .arbolados. . . ~1exicano:).-Poder Ejecutivo Federal.-México.-De~ 
- . PoF lo tanto, deben ~ooperar -con· 1as Auto~ · p~rtamento Agrario. · 

rida:d,es Municipales, del Estado. o . de la .. Fede- · ' 
. l•ación en: caso de incendio de IOs bosques de . YISTO en revisión el expediente sobre am~. 
SU; región, ea_tándole.$ prohibido en términos ab.: pha~wn de éjidos promovida por los v'ecinos del 
B0lUtos ejec.utar· todo acto que ·destruya sus bos- p_oblado de DENGANTZHA, Muniéipio de Fr~Ii: 
q.ues, a· ·arboladós. ~ · . - , . ·. c1s~o I_., MB:dero, del Estado de Hidalgo; y · . 

.. ·_ . Les: sérá- autorizada i~:explo~jlci?n ·ae .. ~µs. . Resultando Prime1:0.---Por e~cr~to· de 22:.de_' 
~.osq11es cuando la Secret¡ir1a de Agncultur~ \V ~gosto de 1~39, los v;ec1nos del referido poblaq~. 
1· om~ntQ- l<\ls haya 01;gam~ado en Cooperativa ne ?~N<:lAN~ZH~, ~o~ -~poyo en . las L~yes-. 
foi,restal ·¡y -,cuando sea1r.atendidos en caso de, Agianas ·rel~tivas? sol~c.1~~ron del C. Goberna- · 
q;w~ -necesi:t~n.' .crédito; por la Institución .qu'e. se- do~· del ~s~ado,_ amph_ac1o:n de ejido~, por no 
11~~l'e- el q!'biemó ::rederaI; quedando .. prohibido s~ri~s suficient~s. las tierras 9~e. con anteriori-· 
con E-ancron de nulidad todo acto 0 c()ntra.to q:µe · . dad ~abian rec1b1do en dotac10n. . . 
c.~ntra:v-e:aga este P.unto resolutivo, así como to~· · · Resultando Segundo.-..:La. ;antedor. solidi­
d_o a:ct9· o contr~tp de v.enta o- arrend~miento de tud. fué tm'nada. a la_ Comisión A ··rada Mixta· 
~'US -·~t>ntes ~11 pie y la intt:!Vención de personas i·€'.spectiva, _ la cual instauró· el exp:diente el 28 · 
~' emp1:sas ex~ana$ al eJlQO; ei:i ·JO~ Ca$os· de d:~ ag?~to .de ~~39,. habi~ndo~é ord~tiadol:á pÚ:;. .· 
QAAe :&~·rata. . · . ~- ... . . . _ . Qücac10n de d1.~ha 1~stanci~.~pn fecha· 23: de sep , 

. ~: .~9' ~e .les permitirá :ningun~~ tal.a en:las ex:-' tiem~~e ~el rnlSm? ~ño. La s;olicitud se hiz() < 
~ens~o~~ d:. ~~~:aes. que s~. hayan declarado o ~~mbien del. cono~nmento de los ce. propieta­
t1u,e ~e. '.<if-e~en Fuque. Nael'.a.nal o Res~rva Fo- 1•108 d_e las fine~ pi;esuntas afectables po1' oficio . 
J'e$11~, N.~J()~, en las cuáles podran: aprove- ae 20 d~ ·e:neró de 1940. · ; · - · · 

~;t::;~~!~~~ que no · fl Re$ultañ1~.º Terce~~.:_,__~1 ie~ánta~iento cl'el: .. 
_. . . .. • ,, .; ... _. ' .. · .. · .. .. . _ce. so_ ~enera y agi:opecual}o~ ~~l l~gar se llevó.' 

S : .Se-~~l~'.r~-~ ~to _de~ª~ r:~~olución a 1a· ª ca~o:por-.la Junta·ce:pi:;ar1ntegr.ada ·únicamen-·-·.· 
,f!~e~wtJ d~-· ~~e~~ y !fomen:tó para que t~ por-dos. 4e l?-s repre~e!ltantes. de I~y, en-vii' ... 
~~ ~e~~~cl-e~~~:diel ,.EJ~~vQ., .Ii>.receda. a die- ~d _de.J_t~ ;ti~ber -~es1g~_ad.q- el ·suyo·los·propieta..;:· ·. 
~~~ Y,~. J>-O~er e~: J)l~aetita las l.llédi(rlas r-egla.-. nos .. -~ectad~~~,~ ~o . obstante l~s notificaciones. 
·iiilet-i~{tíF:r$;$ e~d.UC.»;t\tés. . . · : . a~ed: les_fuerpn grradas con .}.a debida oportUlll'"'· . 
_ ~ · · ~Q~~n9-~~In8'eli~s.~ ·esta ~esQlUci&ri: ~n ei : te~ 'a~b~:fei:nd~-~~~ :c?1~P. _f.~~~J~do .1~~ habitan~ · _ , _ .. _ . _. . .- . . .. . . - .. . . . . . - .. ' . "· . " e . .Latnl 1a y 74 ~~pªc1tados.. . .· 

' ~ ~ - - : ~ , . - . ' -- . •,. ' .. 
. . . .. . ; 

~ . : ,,-... - ~ ... ·,' ...:·· ·.· 
~. .. --.:_•.-. .. ' 

• • ,! • • • •r 
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' 11/i:: . PBl&IODICO oPICf.AL 
. :.irj{-: 
~ 1j¡;} . Resultando C~arto.-· De. lo~ datos técnicos El C. Gerardo Cruz padre de C. Matilde 
~ l::w 1·ecabados, se !lego .al conocumento de que el del mismo apellido, alegó también por escrito 
~ 'f':· 'núcleo gestor se encuentra ubicado en J urisdic- e~ el se~tido de que la res?lución presidencial 
) 1f·.ción del Municipio de Francisco l. Madero, del CJidal ~ctada en el expediente ·de ampliación 
Ji 

1

if 1, Estado _de J;lidalgo, si~n~o su clima templado; concedida al poblado Tenango, Municipio ·de. 
:d .. ;, que las lluvias se precipitan entre los meses de Tezontepec, Hgo., con fecha 30 de ·marzo de. 
i). lfr junio a octubi·e; que los p1incipales cultivos son· 1938, afectó sus propiedades dándole expresa.-. 
i. 11'··. eJ maíz, el trigo, l.a cebada. y la alfalfa; Y que mente . como pequeña propieda!l inafectable -las · 
{11:::_: l~s fincas afectables· en el presente caso, son las extensione~ de. 75-30 Hs. d~ 1:1~º en un lugar 
:J ¡j¡ 81guientes: llamado Vibonllas del· Mumc1p10 -de Francisco 
!{ I'( r RO~IEDADES DE LA FAMILIA CRUZ. I. Madero Y 98-80 Hs. ·de agostadero para cría 
,i )l. -En e1 Registro Público de la Propiedad apare de ganado. en el Rancho de El Varal y como 
\: (" cen como de la propiedad del C. Gerardo Cruz,_ la rup.erficie de. rie~o .le fu~ afectada 'provisio- -
) :)Jos predios El Durazno, Capellanía, El Cerrifo y n~d mente pad :m.1tiliar el [J1do de El Progreso, 
:l ,i0i EH Varal, el primero con 36 Hs. de liego y 0.25 f 1 e. ~ue e~ ~ rml fil se e deyuelva dicha ex-
{\·: lis. ocu~adas por un corral, el segundo ~on 19 ension_ aca an ° e ª 0 a que se hace mención._ 
'í L !fs. de nego, el. tercero con 2-25 H~. de nego Y · Resultan?? .. Sexto.-El 7 de febr · 
i.i ;: ~O Hs. de cerrll Y .. el cuarto con 98-8.0 H~. de 1~40, la Co~ion Agr~ria Mixta emitió e~ ~e 
,1¡: I' ª&"ostad.ero par~ cr1a d .. e p;anado extensiones·~ue tamen,,sometiendolo a consideración del 1C" ~c­
:t r., convertidas .a nego teonco, dan un to~l de 8~- berp.ador del ,Estado, quien en esa misma·¡ C:-:-
0 i;" 45. Hs. E~ la n;ism~ Oficina del Registr<;> Pu- . dictó su resoluci?n, confirmándolo co . e . a 
U. L hhco aparecen ins~.ritas como de la prop1ed~d · teIIJ.ente .~º~<;ed1end~ a~ poblado ~eti~~. 
;:·: 1· de .Matilde Cruz, hiJo de Gerardo C~ el predio una amphac10~ qe eJ1dos constitUída por 

11 
~o)'l 

·.:: i. de San Bartolo, co:r:i 36-25 Hs. de riego. Y 0-75 ·ele terrenos de nego que· por causa de· litil"d ::i 
;\ \',~s. que ocupa el. casco. En la misma Ofic1~~ apa - ¡;úbJic~ se ~omarian íntegramente de lo i a _ 
·; :.' l.ece con10 pro:p1edad de. Hervey C1;iz, hiJo. de nos conc~~1dos c~ el nombre de Matild 8 teITe­
:; .9erardo del mismo ~pelhdo. el P!e?10 de Vivo·. La pos~s1on provisional se dió el 13 de b <1

1
ruzd · 

: '~Jllas, con 6 Hs. de riegp y por ul~mo, a la se- 1940~ . ,_ _ - a n .e . 
i · .. t1cn·a_ Santos Santiago, esposa de qerardo .Cruz,. · - _ - . ._ · -- --
· ~. le ·quedan después de I.as afectaciones que h~ -tCA 108,. elem~I?-~os ªD:tenores, el Departa--. 
. ~ ! ~Ufrido una. extensión de 298 Hs. integrad. a por - nien 

0
° ~dano edmitio su d1ctámen y _ · -· 

'A · ' 1 · ·1- b ons1 eran o p · ' _ · '., --.i:6 Hs. de temporal, 90 Hs. de tempora Y a 0 - . b · - .. - - · nm~rº::-El presente cas 
: ~able. 40 Hs. de agostadero. pB.ra cría de gan~- _ de e ser· ~e~uelto con. -~u~ec1on a l.as dis osic • ~. 

, ''' v ~! ?? Hs. ele a.gost.adero "'ceri.~n oue .converti· ~f:<ide~f~~god~grano vige~te, por habfrse ~­
: ti~s a liego teórico- hacen un total de 93".'~5 Hs. ., '? d 

1 
pe 1.~nte respectivo, durante la • -

· . ,En atencióii a' las disposicione~ del.Aryí~31- gen.~ia . e -propio Ordena~ento .. _: _ . VI-. 

· ·~p 37 ?el qódigo ~gra!io .en vigor, }a CC?m11no~ .· Consid~r~ndo Segundo.-La e - . ' - · .. 
· :: i\graria Mixta, designo al· C. In~.·. ~~~.el ]tpqn · p~b_l~do solicitante par.a obtener a!iª.~1d~d ~el_ 
.; ::: 1~Ue~, p.ara .. qué en ~u rep_resentac~O~l recabara . eJ1dos, ha q}ledado. d~mostrada al• c<f hac10n . de · 
.; .:~as i~f?rmaci!>~es necesar!~S .~ara, _ conoc~r _la~ : qu~ ~~ el nµ~~o existen 7 4 individuo mprobarse 
: :.~º.n.d1c1ones fJs1cas d'e las pi:op1e.~ades . de l~ fa_ cho .a .. dotaci9n, . los_ que carecen de ~l co~ ~dere- . 
· }:i1ha Cruz, y como resultado se lev~~tó_ una B:C.: · que l~_s son indispensables para sa .- as t1err~s. 

:.la- con fecha 14 de diciembre de· 1938 en ~r .PP neces1ªad~s. -Que dicho núcleo _ tISfac~F sus· 
· ';·~lad9 -de Mixquiahuala de-Juárez, del_ Munic,ipio c?;npren~ido _-en ~nguno de los no se encuentr~L 

. ' .. ~eI·mism~ nombre, I.Jgo., en l~ qu~ se hace_ ~ons ~ P:?n.·a. que- se ;'ref1ere -el artícul6asos de e~cep~ _. 
:~r .. que dicha~ propiedades congt1t~Y~1!:~ uAd~d , (~og1go_ Agr~no, y por_ último - : 42 del c1tad!l 
·~~lí.c0,la., por lo que la expresad.a. eoim.sion -· ,gl._a .. cJe que le fue concedida en d ' <J.l!e -1~ sup.erf1~ 
~ª.:. _M;ixta distribuyó.la.Jftie. r_r __ . ª. s·d1~pNTo~ ... 

1~.~A~nt_ric·~esto~,_-.'n __ ·o·· J.'~ es ~uf. 1.~c-iente p°!ªc~on !ll.pob.lado. 
, ~a poblado$ de Progreso, DENZA : : -_ -. __ - _Y_~-.: n~ces1da~es_ economicas. _ ª .satisfacer su~ 

·,. · 
08?-~·io. ,_ · · · · ·- -. · · . -.. : ·-: - : _ t' ¡' tramifu.:. -. -Oonsider·ando Tercera - Lo · -- -

1~•:: ~esultand? Quinto.~~~!!. e. --ó : . : _ tti_ ~ ~r~mita.<;.l,ón · del ex di- · alegado duran 
.~lon ~~l exped.iente el -9·-~~t,oMª\11~~d~uC:X:a· ·tan.~s probables af eetad~~ ~n\e por los propie-

: ~~recio por -d.1versoi;; es~ - .~ · ~. _eg _ · --. -i·éndi-· · rac1on en lo· p\4ócedente ' se 0 ma en conside-
,~ .. '.tr~º~ietario. de dós. pr~~hos ~~t!~O~ ~~~~ión~d~· ~<¡>,.que,. en esta sentenc· conforme a la Ley, por 
~~ª·en la l~bor de_ S.an Ba~o~o dl~o~ ·~6. d~- 1~-.Sra. - ~non ~~_. pr~d-io de J. M 1~.ld excluye la afecta­
·~i' Hs .. de r1~~Q e~ ~o:~al~ q~~~:m~~~. d~ -~u~ fa".'.- moªtro q~e es pequej\a ª·r~ ~ Cruz! que se de:.. 

,. ~-~~~la Cortes,_ indepe~di - .·- '"¡·: ·rsonalmen- te:~de ll!a de~ fam:l· P piedad 1ndependien· _ 
' ~ lthares en enero .de 192:9. YJl~~ ~ P~e. : . · ·· · - , . _ • . 1 iares. -

·~· a¡.J-:...;.:'. t . btiÉffie el p~roducte>. de:S~-peq:ue.... - Po:ns1derando' e 
/\ ui.UJn1s rayo .. _ .... .a· ·p _.n. d.ot:reiá de d .--- .• ,., _ . - uarto T 
,~1·~,·propie4ad «~orv ~~$.gl~~,~ -~~t1:~-.-~ _,_,R.· ·---. ·."" ~-: · . .'~1 ~~~11 que _ _.Para la a . ·:- . ?tna:ttdo e1f"cfQnsf'· 
{~~familiares .. porJt>_-Q~e .~~e~~~ :q~~ ·~·~_se~-~~--,_ ta., ae·~ ~~~~t_a 1;10Iament:1Phac1on de 9ue:-$$%rá- . 

} 1-~~~da diehá p1~op1ed~t- __ .·~. ·._ -_. _· ~. -_- ... _ · fa~iha_ C:ruz, ~ceptuandon los te:reno~· -ae·'-Ia_ 
¿.: '.':' - .. . . , - ._· . -. - -.. , . ·:: - -, ,- . . . . . .. , o el :predio. 'de J. Ma .. 
-.l!i r··, ~ . , ... ·~ .. ~: . . ~ - . l- • ~ ~ i:, ~~· •• - • 

~ri~:\:~'·. :_· -_· ~;>---'.,:._.- ·-- ·, -- . . .. :· _,_~·· -- -- -
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Las anteliores superficies pasarán a poder 
del poblado beneficiado COJ?- todos sus uso~, ~c­
cesiones, costumbres y servidumbres, locahzan­
dose de acuerdo con el plano aprobado por el 
Departamento Agrario. 

· Cuarto.-Se dejan a: salvo los derechos de 
71 capacitados para quienes no alcanza parce­
la ejidal en la presente ampliación para que los 
ejerciten ante las Autoridades Agrarias corres­
pondientes, promoviendo la creación de un nue 
vo centro de población agrícola. ,. 

Quinto.-Al ejecutarse el presente fallo de­
berán respetarse las zonas d~ protección a Jos 
edificios, obras hidráulicas y demás, construc­
ciones a que se refiere el Artículo 54 del Código 
Agrario en vjgor. 

tildé':del mis•o apellido, y que la sti.pe~ici~ d!s­
p,cmible de · dfohas p.ropiedades debe distnb~.v­
~.entre 'los poblados de El Progreso. El Rosario 
y.:DECANTZID\., por ser Ja única .af ectable pa- · 
mbUtl .:rm,, procede;: con !und~ento en lo,s .ar­
ttelllos· 41., 49-; 83 y démas relativos del Co~igo 
A~ ~vigente; modificar la resolución dicta­
da: en este. expediente, con fecha 7 de febrero 
de::· 1940,. por el C. Gobern·ador del Estado, y 
oonceder al núcleo peticionario por concepto de 
~pliación de ejidos una superficie total de 
11..4·.]fs~ de-.Jas cuales 25 ·Hs. serán de temporal 
y.._ laborable, y 89 Hs. de cerril con 20 % de 
agostadero, que se tomarán· íntegramente del 
ranch0, de Boxaxne; debiendo respetarse a la 
fmca:iaifectada su pequeña propiedad constituí­
da por 63~25 Hs ... de terrenos de riego en 19s 
prepjós ·El Durazno, Capellanía: El Cerrito y Vi-
oorl:Ilas, 98-80 Hs. de agostadero para cría de ·sexto.-Para cubrir la presente ampliación 
-:g_anado·en·el rancho de El Var.al, 20 Hs. ·de te- se decreta la expropiación de las tierras indica­
~eno cerril en el predio de el. Cerrito, y 64 Hs. das, dejando a salvo los derechos de los propi~­
de· cerril con 20% de agostadero en el rancho tarios .afectados para que reclamen lá indemn1-
de~:Boxaxne, superficies. que representan' la· mí- zación correspondiente de .a~uerdo con la Ley. 
Jlñua.Rropjedad inafectable. Con la superficie Séptimo.-La presente resOltición debe con 
de· lallor se fónnarári 3 parcelas para igual nú- siderarse como título comunal para el efecto de 
mero;.:da- capacitados; dejando ·a salyo los dere- g,mparar y defender la extensión :tótál .. de los te .. 
chos .dé 71 capacitados, pa;ra quienes no alean- rrenos que la misma comprende .a> favor' del· p~­
m parcela en· la presente ampliación ª .fin de blado beneficiado, cuyos· vecinos ... 'qtie. dan. · obh ... 
que los ejerciten oportunamente, promoviendo ·gados :- · . . · .. · : : · _; r ~ '.;(~ .: .. 
hlr~fov;r.tru~ción de un ~uevo centro de población · 
agrico1a.· , a).-.. A sujetarse a las dispÓsl~io~·ek··~obt!' 

.C0nsiderand'o Quinto.-Siendo de utilidad administra~ión ejidal y· orgarii~acióJ'¡. econóJlll". 
públiea· 1a conservaGión y propagación de ·108 ca, .agrícola y s.ocial dicte el.Gobierno Federal. 
b~sques· "? arbolad?~. en todo el. Téf!Ítorio Na- b)'.-A constrÜir y a conservar en buetr 
c:ronal1

, debe· apercibirse a la comunidad ben e- estado· .de tránsito los caminos· vecinales· en l~ 
fieiada co~ esta ampliación~ que· queda obliga- part~Jl'9~:1~~. concierna.. . -
da,ia eons.ervar, restaurar y propagar los posques } A. · .. · . • . . ,. . · . te 
y arllelados: que· contenga la supeméfe' dotada. e .- ,_. ~ump

1

hr !as disp~si~iones que die 
. · .· . · . _.11rl"''· · · I::i Secretan ... a. de Agncu~tura· y Fomento, por 10. 

. . '·Far todo lo . exj>~stb, .Y con apoyo e"!! los_ qu.e se .-r~:f1ere .~ .. ~onservación, restauración ·j: 
Ari.í!!litl0s 21, ~a mciso b),. interl!ret~do .. a,,i~eon- propagacion de sus·bosques y arbolados. : . :r 
t~~e.·s~", ~' 49, 83 y demas"relativos del · · · , ... ,., .... : ,. 
O:éd1~·:. ·Agra.no, el suscrito, Presidente de la . Por lo t~i:i.to deben cooperar con las Auto . 
Repd~fica, previa.,1el. parecer, d~l Depattiiméntó"' nd~~~s Munici\)al~s, de~ Esta40 o de la Fede" 
Agrano :resuelve:· '"'.'i-.. . ra~1on, en todo caso de incend10 de los bosque:; 

Primero;-Es ·¡;1~~cedente. lá. ampliación ·de de su regió~, estándoles prohibido en término~ 
ejidos~'S0lieitada por. los vecinos del pobla'.clo de· absolutos ejecutar todo acto que destruya stl,S 
~ENGANTZA, Municipio de Fr~ucisc©irJr.-.,Ma"'• ·~~~~~es Y arbolados. · 
dtere, d!el Estado d.~.J~idalgó. · · Les será, 'autorizada la explotación de s~~ 

Segundo¡.-. Es de modificarse el fallo diC- bosques cuando la Secretaría· de Agricultur8. Y 
tad.to.:¡po:r el ·C' ... Gobe:r1utdor del Estado de Hid.al- · l41omento los haya organiz,ado en cooperativa fO" 
g.~: eQll)! f:eeJ;ta 7 de febrero .. g~.J1l4Q,.J1U. el expe- restal.Y cuando sean atendidos, eh caso de qlle 
d~en~· ~ue se r~P»elve. . · . _ . ; . , . . 1!ecesi~n crédito, por la Institución qu~ señ::il~ 

. . .... 'Feree~~.~~s de·.am:pharse y se amplía. el el ~.~bierno F.ederal,. queclando_ prohtbido ca,_ 
eJ~~Q .. d1el refeii:do poblado de DENGANTZHA sancion de ~uhdad todo acto o contrf;\to de v~P. 
eo~, .~a: ~~pet~ici:e total de 114· Hs.,- CIENTO· o .arren~amiento de sus montes en pié y Ja l11i1 
CA~O~CE HE©TAftEAS de terrenos que se· to · te,~'Vencion de· personas o empresas extranas .~· 

. .ro.aran lm,tegramen-te del rancho Boxaxne •en 1á &Jld0i en los Gasas· d;e que se· ~rata. · 
~f~en~.f«:nnna~ ~5 Hs.; VEINTI~INCO HEC~ . .N"e se les perm~tirá ninguna tala en las~~ 
. ···;,EA$ ~e. terre!l-OS:. de teµiporal y labo17able · tep.siones de bosques que se hayan .declarado.•. 
~::8~·~~:/ ~C~~NtfAcY.MU~V.~ H:ECTAREAS .que se de<;l.aren Parque Nacional 0 :lteserva1° 
e,e,,~rH~ae· e~f,rµ,cqu 2-0% de.ag~ostadero. restal Nacional, en los cuales. podrán ~pro\1~ 
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i ~~ar madera muerta, pastos Y esq~lmos que tario, IGNACIO BARCENA. · · 3-3 
; ~~:impliquen su perjuicio 0 destl'uccion. · Adminis.traci6n de Rentas. --Huichapañ. ~Derechos 
1 !l'i Se remitirá un tanto· de esta resolución a enterados. noviembté 7 de 1952,.-.;..Recibido, noviembte 
'., 1 ~> Secretaiia de Agricultur.a y Fomento, para 7 de 1952. 
; lme este órgano del Ejecutivo proc,eda a <;hctar 
:. r1:," poner en práctica las medidas reglamenta-
,' 1I~s conducentes. , . . , . 
~, 11:',' Octavo.-Inscribanse en el Reg1stio Púbh­
,, ~9 ·de I.a Propiedad las modificaciones que su- . 
: ~e el inmueble afectado por virtud de estB: ex­
, propiación y el presente fallo en el ~~tro 
.', t~trario Nacional; publíquese ~~ta resoluc1on ~!1 
. ~!:'Diado Oficial de la Federac1on y en el P~no-
~ico Oficial del Gobierno del Estado de H1dal:.. 
~(); notifíquese y ejecútese. 

,' (;, Dada en el Palacio del ·Poder· Eje~utiyo 
: i\e la Unión, en México, D. F., a los. trece d1as 
'., ~~l mes de noviembre de mil novecientos cua-
,', 1-e .... t -

5-2332 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE Á.TOTONlLCO ·EL GRANDE· 
EDICTO. 

Romana Hernández Vera. · solicita deeliresele pre­
piet~ria por presc~ipc~~n. p~sitiva,' predio .rústico atas 
Cerr1tos&, · euya·ub1cac1on, hnderos y medida-s· ·constan 
·expediente. -

Publfqu.ese dos veces consecutivas. Periódico Oficial 
del Estado. ' 

Atotonilc~ el Grand~. HJI~·, septiembre 22 de 1952. 
-El Secretario, Eustolto Villarreal Ba·rranco. 2-2 -

Adrninistr.aci6n de Re~tas. -Atotonilco ef Grande.­
Derecbos enterados, septiembre 22 de .1952.-Recibido 
noviembre 14 de 1952. . . , · • 

/ 1:·.·-~l a. . 
¡j 

1

1\ LAZAiRO CARDENAS, President~ Consti- 5-23BS 
'', ~~ional de los Estados Unidos Mexicanos.- JUZGADO DE la.· INSTANCIA, DEL DISTRITO 
' ¡~~brica. · · , · 

1, • • DE IXMIQUILPAN . 
fi:,_ GABINO VAZQUEZ, Jefe del Departa- En· f é TO. -
~ento Agrario.-· Rúbrica. 
, . . . . g~J)?.bio Martín!_ ~r~mu~~~. dilig_~ncias jurisdicci6n L Es copia debid,amente cotejada con su on~ volunt3:r1!1 sobre lnformac1ón. Tes~1tt1onial ·Ad..:.perpe-
''llal. · . t~am. :obJeto demos~rar hec?o posesión y derechos pro-

'\. SUFRAGIO .EFECTIVO. NO REELEC- ~!ed~d. de_ 1~ pr~<l.10~ ,rfis~1c.os de· r!eg_o ·llamades.,~«Vi­
rr- v1en~~» .Y uJa~uey», ".1:b1c~dos Barrio 'El ~ith-~de este 
}'lON.-México, D. F., a 7 de diciembr~ ':de Mumc1p10. c~,as medidas y colindancias obran e _ 
k.··,»4_0.~El, Secretario, Ge.neral, ING. S~VA- diente respectivo. · · · xpe 
W()n R R b · .. Con,v9.c~tise personas ·se_ crean con d . ·. h .· .. · · 

:, ·· J:\ TEUFFE .- u nea. tén~e d~<lucjrlo·dentro· tres dfas última. e~ec. 0 ... ~resén~ 
L. ~~~~~~~~~~!!!!!~~~~~~~~~ • l'i9diéó Oficial -~el Estado. Pu·biiquese fs~bhc~,~6ir Pe- , ~ veces conse~u,tlvas, , , · ··te edicto: do~ 
·.'. SECCiON DE AVISOS , Ix.rntquilp'iln. Hgo~. ·octubre 28 de 1962 ~El s . 

. ,. . ._ . ,creta~•<>~:'· .9~rmen Acosta Montano • .. · . · · · 2~~-
J U.·· D 1 e· ·¡ A. L E S · . Adl~1.ntrat:16~ de Rentas. - Ixmiq'Uil , ........ · . , .. , · 

· · · no entera<1. os noviembre 6 de 1952 --Reci·bpi·dªl'lo • . · ~~reebh0$ 
· .. · · ·· · · -~ ,14-de 1952. · " · . · , · - • ·' , _. novielll l'e 
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Ja cantidad de $7,200.00 (Siete Mil Doscientos Pesos), 
valor fiscal de los inmuebles. 

5-2372 

JUZGADO CONCILIADOR DE PACHUCA 
EDICTO~ 

. Este edicto publicaráse por ~os vec~s consecutivas • 
de siete en siete dfas en Periódico Oficial del Estado, 
•Sol de Hidalgo» Pachuca, tabler~s notifi~ador~s del 
Juzgado Civil Pachuca, del de Distrito, PresJdencia Mu­
nicipal de Pachuca y Gobierno del Estado; en tableros 
notüicadores de Presidencia Municipal de Zapotlán Y 
Juzgado Conciliador del mismo lugar. 

Pachuca, Hgo,. octubre 27 de 1952. -El Actuario. 

Efren Monsalvo. promueve diligencias jurisdic~~ 
voluntaria sobre Información Ad-perpetuam 0Pl

81 acreditar posesión por más de diez afios, terreno ub~c d 
Villa Aquiles Serdán esta jurisdicción; medidas Y lln 
ros obran expediente formado. 

Conv6canse personas con mejor derecho presénts 
HILARio VILLA. 2-2 

Administración de Rentas. -Pachuea. - Derechos 
enterados, noviembre 14 de 1952. - Recibido, noviembre 
18de1952~ 

se deducirlo al Juzgado, i 
Pachuca, Hgo., noviembre:12de1952.-El Seer; .. 

rio del Juzgado, VICTOR CRUZ GALINDO. b 
Administración de Rentas. -Pacbuca. - Dt:rec 1 enterados, noviembre 17 de 1962. -Recibido, nov1eto 

20 de.1952. 6-2347 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Candelaria González Vda. de Beltrán, soJicita de· 
cláresele propietaria prescipción positiva, «Fracci6nD 
predio uSin Nombre», rústico, sito Jonacapa, este Mu­
nicipio. Colindancias constan expediente. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
Estado y aRen.ovación9. · 

Huichapan, Hgo., noviembre 8 de 1952. -El Secre-
tario, MARCOS ANZURES TORRES. 2-1 

Administración de Rentas. - Huichavan. -Derechos 
enterados, n9viembre 12 de 1952.-Recibido, noviembre 
lG de 1962. . 

5-2348 

- JUZGADO CONCILIADOR DE HUI~HAPAN 
EDICTO. 

Eulalia ·Olgufn González. solicita decláresele pro· 
pietaria prescripción positiva, predio r1istico uSin Nom· 
br,e11. sito Zequetejé, este Municipio. Colindancias cons­
ta)) expediente. . 

P.ubliquese do·a veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado y «Renovación D. · 

Huh~hapan·, Hgo .• a 11 de noviembre de 1952.-El 
S:eeretario, MARCOS ANZURES TGRRES0

, ' ' • 2 1 
Administración de Rentas. - Hui chapan. - Derechos 

enterados, noviembre 12 de ¡952.:...... Recibido, noviembre, 
16de1952. · . 

6-2349 
JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

Marta. Concepción Sánchez Ortega, promueve dili· 
¡enei's Información Testimonial Ad-perpetuam objeto 
,•~recUtal' derechos propieda.q y posesión predio rústico 
tem..po:ral· denominado aZapote1> ubicado pueblo Donguin- · 
16, M.l;l·n¡ej<t1i0 Alf~jayucan, este Distrito, Perteneció fi­
n•da·. ~énitª BadHfo. cuyas. medidas· y c.olindartcias obran 
ex1r.ediie11.te respectivo. · · 
. . ~ean::vQ'ea:ti$e persona~ se crean con derecho presén­
t~n11e .d:e.~\l~trlG dentro tres dia• d~spu~~ última pQ blica-
eión Per.ifd1~9 Oficial Estado · " 

·. . . Ix:Jm,iq~\[pan,. Qgo~: s~Í>ti~mbr,e lld~ 1952.-Et Secre. 
118.ll'lG, • ~f;A:R:Ml!lÍ't .4GOSTA MONT.ASO.. 2--1 
· ·: . Se P1;1·b1i:~a·~~~ JUfr .~ót; ve9~.~ ~pp~ecuÍivae ~n el Perj9· 
cl.liea Oficial del l!"!i;;tado y en «1141 O\>~erv~dQr», · 
··~ A!.i·D:Jfoistraei&n de· Rentas.- J.xmiqujlpan· .. - Dere-

. :~~~' enter-adas~ ,novie"1·bre 12 de 1952. -- Recibido, no· 
y,1~fi)l;n~e ii)·d~l95~. · · ·· · ·· 

6-'2370 

JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DISTRl'fC 

DE HUICHAPAN · 

EDICTO. 

Arcadio Martfnez. solicita decláresele propie~ 
mitad del predio 11:Xithh. sito San José Atlán, este 
nicipio, colindantes constan expediente. . 

1 
e 

Huichapan, Hgo., noviembre 14 de 1952. - E 2 
cretario, IGNACIO BARCENA. 

Administración de Rentas. -Huichapan. - D~rec 
enterados, noviembre 18 de 1952. - Recibido, nov1eJ11 
20de 1952. 

5-2898 

JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DISTR1f' 

DE ACTOPAN 

EDICTO. 

Marcelina .Pérez, promovió diligencias Inforrll!' 
Ad-perpetuam para justificar sus derechos de pos¡ 
y propiedad por prescripción del terreno «El M~~qµ' 
ubicado en el Rosario, Hgo. ~ con las colindanc1as 
perficié que.constan en el expediente. · 
. . Este aviso a.parecerá dos veces consecutivas 81 

periódicos Oficial del Estado, y « Renovaci6n ». 
Actopan, Hgo., a 25 de agosto de 1952. - El S~ 

tario, Roberto L. García Rivera. ' 
Administración de Rentas. -Pachuca.-Dere' 

enterados, octubre ·21 de 195''.t ~Recibido. novieIDP1 

de 1952. · 

~~----~--------------·----------------
. 5-2389 

PRESIDENCIA MUNICIPAL'DE JUAREZ HJDJ\1 

A.VIS O 

· Encuéntranse está PrE!sidencia calidad mostr; 
burra parda ocho afios edad; burrito prieto ocho s•, 
edad; burra tordilla, dos atios edl\d. yalu.ados por ' 
tos en $ 25. 00, $ 15. 00, $ 25. 00 respectivamente· 
i\ales y fierros constan· en ~xpediente.' 

· Publfq\Íese dos: ~eces en Periódico Oficial de) ~s 
en cumplimiento d~ la Ley. . 

Juirez. HidalgÓ, no.v:iembre 8 de 1952,-El ~ 
dente Municipal, ARCADIO SALCEDO F. 
. Jlecauciaci()n 9e Rentas. -J uárez Hidalgo. - D~t~ 
~nterado_~. noviembr~-10 de 1952. -Recjbido, no'VJ81 

22:de 1952. · · 
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